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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Corrección de errores de la Orden de 6 de febrero de 2020, por la que se 
dispone la composición de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales 
de Andalucía. (BOJA núm. 32, de 17.2.2020).

Advertido error en el texto de la Orden de 6 de febrero de 2020, por la que se dispone 
la composición de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, 
publicada en el BOJA núm. 32, de 17 de febrero de 2020, se procede a su corrección en 
los siguientes términos:

En el dispongo segundo, apartado 2 (página 41), donde dice:
Don Carlos Moreno Ruiz, Concejal del Ayuntamiento de Dos Torres (Jaén).

Debe decir:
Don Carlos Moreno Ruiz, Concejal del Ayuntamiento de Dos Torres (Córdoba).
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